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PROPOSICION SUSPENSIVA
SESION DEL 3 DE DICIEMBRE DE 1877 *

La Secretaria anuncié que estaba a discusién en lo general el
dictamen de las Comisiones unidas, segunda de Puntos Constitucio-
nales y segunda de Gobernacién sobre la ley de amparo.

Los CC. Anaya Manuel, Carrién, Garcia Granados y Rubalcaba,

presentaron la siguiente proposicién suspensiva.

Se suspende la discusién del proyecto de reformas a la ley de amparo,
con objeto de discutir de preferencia el contrato celebrado por el Eje-
cutivo con la Compaifiia W. Palmer para la construccién de un ferro-
carril interoceanico.

* * *

Declarado suficientemente discutido, en votacién nominal pedida
por varios ciudadanos Diputados, se aprobé la proposicién suspen-
siva por 87 votos contra 46 que resultaron por la negativa.

*

* Cfr. Diario de los Debates de la Cdmara de Diputados, op. cit., t. 1, pp. 1030
y 1037.
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